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Neiva, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el caso continuar el trámite del recurso de apelación instaurado 

por la parte demandante contra la sentencia de 17 de mayo de 2022, 

proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva dentro del 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real de MARINO 

CABRERA TRUJILLO contra FÉLIX MAURICIO y MARÍA PAULA TRUJILLO 

PERDOMO, si no fuera porque, el término de sustentación de la alzada, 

según constancia secretarial de 4 de agosto cursante, venció en silencio. 

 

Por auto de 15 de julio, se admitió el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo, concediendo al apelante único el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la ejecutoria de la providencia, para sustentar los 

reparos en los que fundamentaba su recurso, advirtiéndole que, de no 

hacerlo oportunamente, se declararía desierto.  

 

Sin embargo, fenecido éste, el recurrente guardó silencio, siendo 

imperativo aplicar el inciso 3° del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 que 

adoptó como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, y dispone “(…) 

Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”, al resultar 

incuestionable que la norma procesal impone al apelante el deber de 

sustentar en esta instancia, expresando las razones de su inconformidad 

con la providencia del a quo, so pena de su deserción. 

 

En consecuencia, le corresponde al Despacho ceñirse al 

procedimiento establecido en la ley, con el propósito de preservar los 

derechos y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos 
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procesales, por lo que se hace imperioso declarar desierto el recurso de 

apelación formulado por la parte demandante contra la sentencia de primera 

instancia. 

 

En cuanto concierne a la solicitud de nulidad invocada por el extremo 

actor, con posterioridad al vencimiento de términos referido, se dispondrá 

su remisión al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva, para lo 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR desierto el recurso de apelación formulado 

por la parte demandante contra la sentencia de 17 de mayo de 2022, 

proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Neiva. 

 

SEGUNDO:  DEVOLVER el expediente, incluyendo la solicitud de 

nulidad invocada por la parte demandante, al Juzgado de origen para lo 

correspondiente, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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